
 
 

EXPEDIENTE CZFI 2/2024 

 

CORRECCIÓN DE ERROR OBSERVADO EN LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DEL LOS 

SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIO PARA LAS FERIAS Y EVENTOS ORGANIZADOS POR 

CONSORCI ZONA FRANCA INTERNACIONAL, S.A.U 

 

Habiéndose detectado un error en el pliego de condiciones de contratación de auxiliares de 

servicio para las ferias y eventos organizados por Consorci Zona Franca Internacional, S.A.U., se 

procede a rectificar dicho error, de acuerdo a lo siguiente: 

 
Apartado “B.2. Objeto del contrato. Lugar de ejecución.”: 
 
Donde dice:  

 

2. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

 

Con carácter general, y sin perjuicio de lo que se exponga en cláusulas posteriores, la empresa de 

seguridad privada que resulte adjudicataria prestará sus servicios en las siguientes instalaciones: 

• Recinto Ferial Montjuic-Plaza España de Fira de Barcelona (Pabellón núm. 8), Avda. 

Reina Maria Cristina s/n, 08004 Barcelona 

• Edificio DFactory, Calle 27, 10-16 Sector BZ Zona Franca · 08040 Barcelona 

• Consorcio de la Zona Franca, Av. Parc Logístic, 2, 10, 08040 Barcelona 

 

 
 
Debe decir:  

 
2 . LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

 

Con carácter general, y sin perjuicio de lo que se exponga en cláusulas posteriores, la empresa de 

servicios auxiliares que resulte adjudicataria prestará sus servicios en las siguientes instalaciones: 

• Recinto Ferial Montjuic-Plaza España de Fira de Barcelona (Pabellón núm. 8), Avda. 

Reina Maria Cristina s/n, 08004 Barcelona 

• Edificio DFactory, Calle 27, 10-16 Sector BZ Zona Franca · 08040 Barcelona 

• Consorcio de la Zona Franca, Av. Parc Logístic, 2, 10, 08040 Barcelona 

 

 
 

Barcelona, 11 de enero de 2024.  


